
 
 

ORDEN NÚMERO: 4/2019 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 054/2019  ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado: 

“ORGANIZACIÓN, DESARROLLO E IMPARTICIÓN DE ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN EN CENTROS DE 
EDUCACION SECUNDARIA Y OTROS CENTROS Y CHARLAS-COLOQUIO DIRIGIDAS A FOMENTAR LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO DURANTE LOS 
AÑOS 2019 Y 2020, COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO” a propuesta de la Dirección 
General de la Mujer, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos. 

La Dirección General de la Mujer, como Organismo de Igualdad de la Comunidad de Madrid tiene como 
objetivo la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de la 
vida política, económica y social de la Comunidad de Madrid. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva entre mujeres y hombres dispone, que el 
sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respecto de los derechos y libertades 
fundamentales y la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. La Ley 5/2005, de 20 de 
diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 8, la 
prevención en el ámbito educativo. La Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres 2018-2021, incorpora la perspectiva de género en las políticas educativas dentro de sus objetivos 
generales. 

A este fin, se programa la organización, desarrollo e impartición para cada uno de los años: 1.400 acciones 
dirigidas al alumnado de educación secundaria y otros centros, 20 charlas-coloquio para el profesorado de los 
centros donde se impartan las acciones para el alumnado, 10 charlas-coloquio dirigidas a las Asociaciones de 
Madres y Padres (AMPAS), y resto de miembros de la comunidad educativa, a desarrollar durante los periodos 
lectivos de los años 2019 y 2020 en centros de educación secundaria y otros centros en el ámbito territorial de 
la Comunidad de Madrid, con el objetivo común de fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

La gestión de este servicio a través de un contrato de servicios se estima la forma más apropiada para articular 
su funcionamiento, teniendo en cuenta las características del mismo, por sus exigencias tanto personales como 
técnicas, que no es posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor, con la dotación de personal y 
técnica actual, y cuya ampliación actualmente no se considera oportuna. 

 
Fecha 
 
 
 
                  9 de enero de 2019 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 
 

Fdo.: Manuel Galán Rivas 
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